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ANTECEDENTES 

El 2 8 de abril de 2O1 7. la Unidad de T ransparenci.:i de la Agencia Nalion~1 I de 
Seguridad Industrial y de Pro tección ,l l Medio Ambiente del Scclor Hidrocarburo~ 
(ASEA) recibió a t ravés de la Plataforma Nacional de Tr21nsparencia y pos t eriormente 
turnó. a trdvés de folio electrónico ni1mcro UT /04/565/2017 a la Unid1d de Ge tión 
Industrial ( UGI). la solicitud de acceso a IJ informa non ron nún ,ere de f ol.o 
1621100024617: 

"Favor ele ptoporci nar en (ormaro PIJf, n trove <. de ésre sistcmo. copio complUJ y I ·q1ble 
de rnalquic>r documento e i11formac11 1, 111cluycndo sin limitar; oficios. ese tCos forn oto~ . 
sol1cirudes confirmaciones de critc110. documc ll(ación 1 cloriva a nMnifcscar::one y/o 
evaluaciones de impacto ambientnl. clocumentncion de sopo1 te. anexo'· rc·:,o/uooncs. 
dencr¡acro11l"S de solicitudes. así corno modi(iCllL iones a !as m1smm. pre<.1'flru, fas ¡ ,or el 
Conua1is1a STATOIL E ANO P MFXI O. SA Df :.V, BP 1-XPLOIU\TION MFXWO, S 1\. [)[ 

C. V Y 1 OT AL E ANO P MÉXICO. ~ 1\ DE C V ante la Agrnc1c1 Na.:io1w 1 de .5cguridocl 
lndustnal y de Protrcción al Medio Aml>1r1He del SeLto1 /-fülrornr/)ut os 1 ASE\). 1 t {ere11tc al 
Contrato pC1ra la [ •ploracion y Ext1 Cf l c1ó11 de H irocarburos Bajo lá M odalidad de Lit •11c1c 
en Aquas P·ofund .. s numero CNH-R Jl-104-A3 ~S/2016. as1 como Cll(flqt cr J rnn··~nco 

111formac1ó11 o cscnro que haya co11t1 •c,wdo la A<.,[ 1\ en relLJ<.:1Ó1 con die/ os et )cumenu y/e 
informac1on incluyendo sin limitar. wn[irmarn ~s de cmcrio. clornm·"'n!acíón rela· 1vo c1 
maní( cstac.iones y/o evaluaciones 1 re' 11nµacto mbicnwl resolucionc.,. clcnegocion< s de· 
so/1ciwdes. modi[ic uciones a las misn ws y walquwr anexo y clowmenw soporte .. (sic) 

Que- por of icio número ASEA/UGl/DGGEERNCM/0038/2017. de 1 ech.1 0 9 de 111Jyo 
de 2017. la Direccion Genera l de Gf'..,tion de Fxplor;:ición y Cxtracción de Recurso'> No 
Convencionales Mantimos ( DGGEERNCM) ad..,crita a la UGI, informó JI Presidente 
del Comit é df' Transrarencia lo sieu11 lle 

Al respecto. de cc-nfo1 mi tia el co11 lus atribuc • .11cs csrnblcddos en el A •ttcJio 2" cl('/ ~ 
Rcqlomento lntcnor de la Agencio. <'Stu 01rec< ion Ge11crol de Gestwn dt Expiorm ion } 
Extracción ele Ren11 sos No Convenc1nnalcs Mon wnos (OGGEfRNCM) rs compcrentr para 
conocci de la in(ormación solicitada por lo que una vez analizacln la snlirnud •'t' comc111n 
se scilalu lo siguiente: 

l . Respecto o la-; •'mpresos "S TA TC •IL F ANO f \.'1fXICO. S A Of C V BP EXF'I ORI> T/Of\I 
MÉXICO. 5 1\ DE C V. Y TOT /\L E AN, J P MEXICC1 :; A DF l V" (StC) resorctr• a I · ;o/1c1 mio 
le co·nimic.c, que u1 a vez realizada I 1 husqucda t xli1111srtvn en t orlos 11 <; m rh vr s f1s1 ros }o' 

elccttón1co~ de e·,to Direcc1on Gener rl no se en< intró informaoo11 algu w 
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Circunstancias de tiempo.- lo búsqueda e(ccwada. de conformidad con el criterio 
emitido por el Instituto Nacionnl de rransparcncia. Acceso a la Información y Protección de 
Datos Persona/e<:. de numero 911 3, versó del 28 de Abril de 2016 al 28 de o/.lr il de 2017 
( fecha de ingreso de la soliciwd en comen ro). 

Circunstancias de luga r: En los archivos f1sicos. expedientes. archivos electrónicos y 
bases de datos con que cuenta esta Dirección General de Ges tión de Exploración y 
Ex tracción de Nccursos No Convf'ncionales Maritimos adscrita a la Unidad de Gestión 
lndust ria/. 

Motivo de la inexistencia: Los trámites que esta Direcc ión General puede emitir y/o 
rf'~olver referentes a licencias. permisos o autori1aciones dentro de sus atribuciones 
conferidas en el art ículo 26 del Reglamento Interior de la Agencia se hace a petición ele 
parre. y hasra es te momento. no se ha ingr esado a esta DGGEERNCM alguna soliciwd 
referente a lo solicitndo. 

Por las razones an tet1ormente expuestas y con fundamen to en el artículo 6 S fracción 11 de 
/u Ley Federal clc Trnnsparencia y J\cceso a /et Información PLíblica. se solicito al Comiré de 
Transparencia de la Agencia Ncicional de Seguridad lndustr(a/ y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos confirme la inexis tencia que por el presente se 
111a11ifiesta." (sic) 

CONSIDERANDOS 

Que este Comité~ de íransparencia es competente para confirmar. modificar o 
revocar la declarJción de 111existencia de información que realicen los titulares de las 
Áreas de la A SEA, en los términos que establecen los artículos 6°. Apartado /\ de la 
Constitución Política de los Es tados Unidos Mexicanos, 65. fracción 11 y 1'11. fracción 
11 de la Ley Federal de TrJnsparencia y Acceso a la In formación Pública (LFT AIP): 44, 
f racción 11 y 138. fracción 11 de la Ley General ele Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LG l AIP). 

11. Que los artículos 13 de la LFT AIP y el 19 de la LGT AIP, indican que se presume que la 
intormación debe existir si se refiere a las f acultadc:s. competencias y funciones que 
los ordenamientos jurídicos apl icables otorgan a lo<> sujetos obligados; sin embargo. 
en los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan 
ejercido. se debe fundar y motivar la respues ta en función de las causas que motiven "";;:/, 
IJ inexistencia. "\ 

111. Por su parte. el artículo 20 de la LGT AIP. indica que ante la negativa del acceso a la 
información o su inexistencia. el sujeto obligado deberá demostrar que la información 
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solicilada e~l.i prevista en alguna de l.ls excepLíoncs cu11te11idas en dicl1 <1 L<.'', o. 1.. n su 
caso, d "~mostrar ciue ta informac1c n no se refiere ::\ alguna de sus f .icult;idcc,, 
competencias o furmones. 

IV. Que los art ículos 130. párrafo cuarto de la LrT AIP y 129 de la LG TAIP, es tablecen 
que: "loe:; sujetos 0hligaclos deberán otorgar acceso a los Documentos_Q!! c se 
encuentren e n sus archivos o ue estén o bligados a documentar de acuerdo 
con sy~ faculté!<!.es: gmmetencias o funciqn~ en el f orrnato en que el solicinnte 
manifieste el<' entr<. aquellos f orm 1tos existt ntes. rnnf orme a l.is e tr,1cterís1 icac; 
físicas dP lo inf orm;i' ón o drl lugar d 1ncle se c11c uPntrt' así In pNmit.1 ". 

V. Que los artículos 138 de la LGTAIP y 141 de la LFT/\IP. dctermin.rn que ruanc1o l.1 
información no se encuentre en loe; archivos del s1 11eto obligado el lomitv de 
Transparenc ia: 

VI. 

11. f.xpcdiro u1>c• r c~ofuCIC•fl qtie con¡ •rmc la im.·.~1' 1 •'nua dd Donuncnw. 

Que los artículos 139 de la LGTAIP '/ 14 3 de 1 LrT /\IP. C'StablcC('n qur la ~1~sol ción 
del Comité de T ra11sparenc1a que confirme la 111c xiste11c1a de la informauón solici tada 
contendrá los elementos minimos qu• perrnit.rn al solic1tance tener la certe:za dL que 
se utilizo un criterio de búsqueda exil 1ustivo. J.demás de sen;1lar l.1s circunstanci.:s de 
tiempo. modo y lu¡;c1r que generaro11 l,1 ínexislvr 1cia en cuc!:>t ió 11 y SC'iiatará al se1vidor 
público r esponsablc de conr<lr con l;i rni•;ma. \ 

VII . Qu<' mediante <'1 oficio núme1 0 ASEA/ UGl/DGGEERNCM/ 0038 /2017 l.:i 
DGGEERNCM cornc unidad ad1nin lraLiva wmpetentc rnanif cstó los n olivos y 
fundamPntoc; para considerar que l 1 informa m solic,tac1a es in<>x1st 'rtte mi rnoc; 
que se plasm.1ron en el Antecedent1 11, lo que por ob·1íedacl ele 1 cpc tic Jnes se e 'jan J 
aquí pm esr,1blecidos. l 
La DGGEERNCM manifestó ser compNc"nlc pc1r.l conocN ele la información solíc11 arla 
de conformidad con las atribucionc"' confernfas en el artículo 26 del Reglamento 
Interior de Id AS[/\; no obstant<.: tlespué '> de hdbcr rc..i líz.ido unu búsq1 redil 
exhaustiva no encontró la informacic n requcricb por el solicitante. lo ante1 ior debido 
a que lds atribuciones consistent<' c•n cm1ti- y/o resolver rcft:rentr~ a licer1 1d<,, 
permisos o autoriza< iones se hacen 1 pcución ele parte y hasta el momPrlt< no " h<l 
ingresado .1nte esa Direcc ón ning1 . a 1nforrn -1ción rc•.pf'rto el lo sol CÍ l d<iO p 1r el 
part iculc1r. 
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Ahora bien. en relación con lo dispuesto por los artículos 139 de la LGTAIP y 143 de la 
LFT AIP. es te Comilé considera que de conformidad con lo seiialado por la 
DGGEERNCM a través de su oficio número ASEA/UGl/DGGEERNCM/0038/2017. 
se justifican las circunstancias de 1nodo. tiempo y lugar que generaron la inexistencia 
de la información solicitada. de la siguiente manera. 

,- Circunstancias de modo: La DGGHRNCM efectuó una búsqueda con el 
carácter de exhJustiva en los archivos físicos y electrónicos. expedientes y 
bases de datos que obran C'n esa Direcc ión General: no obstante, no localizó la 
información solicrLada por el particular, lo anterior. debido a que el desarrollo 
de su~ atribuuories consistentes en emitir y/o resolver licencias, permisos o 
autorizariones se hacen a petición de parte y hasta el momento no se ha 
ingresado ante esJ Direccion ninguna inf orrnación respecto a lo solicitado por 
el p.:irticul..ir. 

,, Circunstancias de tiempo: La búsqueda efectuada por la DGGEERNCM. 
versó del 28 de abril de 2016 al 28 de abril de 2017 (fecha de ingreso e.Je la 
solicitud en e.omento) lo Jnterior de conformidad con lo establecido en el 
Criterio 09/ 13 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAI) el cual dispone lo 
siguiente. 

"Periodo de búsqueda de la información. cuando no se precisa en la 
solicitud de información. El artículo 40. fracción 11 de la Ley redera/ de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, señala que / 
los particulares deberán describir en su solicitud de información. de forma -4/. 
clara y preciso. los documC'ntos requeridos. En ese sentido. en el supuesto de 
que el pcirticular no hayo señalado el periodo sobre el que requiere Ja 
infor111ución. cle/Jerá' interpretarse que su rc>querimiento se refiere al del año 
inmedia to antenor contado a partir de la fecha en que se presentó' la solicitud. 
Lo anterior permite que lo~ sujetos obligados cuenten con mayores elementos 
para precisar v localizar la información solio toda." 

, Circunstancias de lugaro La búsqueda efectuada se realizó en los archivos~ 
físicos y electrónicos, expedientes y bases de datos con que cuenta la 
DGGEERN CM. 

Por tanto. se estima que no existe servidor público responsable de contar con la 
información descrita en los párrafos que anteceden. ni es materialmente posible 
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reponer el acto. solicitando la DGGEERNCM a este Comité de 1 ransparcnci<~ que 
confirmara IJ declaración de inexiste1 ciJ de la ínformaci6n .:intcs transrnta. 

De lo antes expuesto. se desprenck que la D GGEERNCM reali7Ó una húsql1eaa 
exhaustiva durante el período comprPnclido del 2 8 de abr íl ele 201 6 al 7. 8 de ab1 il de 
2017 de con forn1iddd con el Crit t.>rro arribd citado. en sus archivos físicos y 
electrónicos. expedientes y bases dt' datos. y en tal sentido. manif rst o que dun 
con tando con lds atribuciones que k: l 0nfiere el 1rtículo 26 del Regl.unent o l11terior cll 
la ASEA no rdcnt ifirn documentos r l 1r ionado.:, con l.:1 peuuón por lo que ír diC< flllE: 

no existe l,1 1nforn1c1uón solicitada f 1 rcl7Ón di que el clec;,1 rrollo d sus atnbuc )IW~ 
consrst('ntl<:. en ern1t1r y/o resolver liu~ncras . •)crmisos o 1utorr1acionc's se hacen a 
petición de p,irte y ·1asta el moment '' no se h,1 ingresado ante esa D1recc1ó1 ningu1 J 

inforinació11 respeuo a lo soliciLadu por el pa1 tiuilar. por ello. és t t' Comité un,1 vc1 
analizadas l(ls manitcstaciones de 1<1 DGGEERN CM, el sustento norm at ivo en el que 
se apoya y una ve¿ señalddas la·. urcunst<111cias de rnoclo. t1crnpo y lugar que 
generaron la inexistPncia. se esLima que en el presente caso se actualiza la hipól1'sis 
previst a en ios art ículos 13 de la LI l AIP; 19 y 20 de h LGTAIP y en consecucnci<l 
resultan aplir,1bles los art ículos 13R tracción 11 de ta LGTAIP y 141. fnccrón 11 r1e IJ 
LFTAIP. 

Con base en lo E'' •1uesto en los Considerandos quE. anteceden, este Cum1 te de 
Transp.irencic1 anJli1ó la declaración ele inexistencia de l.:i inf orm~1C1Ón , en apego .) lo 
establec ido en los artículos 13 y 14 3 ele la LF1 AIP, 19, 20 y 139 de la LGT AIP; por lo 
que se 0mitcn los sigu ientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se confirma l.i declara{ ión de inexistencia de l;i rnf orrnacion srilala ia en 
el Ante< edemc 11. de conformidad rnn lo expu·~sto en la parte Consideratrva ie a 
presentP Resolución. lo anterior. con f 111dameí'to en los artrculos 1111. fr.:iccion 11 de l ... 
LFT AIP v 138. fracnón 11 de lc:t LGTAlí' 

SEGUNDO.- Se instruye a la Unid0d ele Tran<.parenci,) df' lc1 AS[ /\ para noLific a.r IJ + 
presente Resolución a la DGGEERNCM adscr rta a la UGI: así corno di solicit.rntc. 
señalándole> en el mismo acto su dcr e ·cho a int Prponer Rf~curc;o el e Revisión contra la 
misma .'.lnte el INAI. f'Sto. en término· d<' los artrculos l ·1 7 LFT AIP y 14 2 de la LGT AIP. 

Así lo rc·solvró el Comité de Transpar ·nria de Ice /\SlA el 29 de mayo de 2017. 

P<Jgina 5 dP & 



SEMARNAT 
.... •\ \ , , •;• 

0 ASEA 

RESOLUCIÓN NÚMERO 206/2017 DEL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 
AGENCIA N ACIONAL DE SEGURIDAD 

INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL 
MEDIO A MBIENTE DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS (ASEA) DERIVADA 
DE LA SOLICITUD DE A CCESO A 
INFORMACIÓN CON NÚMERO DE 
FOLIO 1621100024617 

i ' A r o Fed 1co Neg rete Martmez. 
Suplente del Presidente del Comité de Transparencia de la ASEA. 

lar del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Medio 
ecu sos Naturales. en el Comité de Transparencia de la ASEA. 

,, --1 

// ' 
/ 

~-· -~~ ?~~,.·-- 
José Isidro Tineo Mén~~--
En suplenci a por ausencia del Titular de la Dirección General de Vinculación 
Estratégica, en términos de los artículos 20, fracción XII, y 48 del Reglamento 
Int erior de la ~SEA. 
A KS JITÍ'iM JM{)V/(.UI\ 
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